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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Gerona por la que le hace público el acuerdo qUe 
se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de esta 
jurisdicción se notifica a Uohand Ben Hammou Anziani, de ig
norado paradero, que en el expediente número .55 de 1967 se ha 
dictado el acuerdo siguiente : 

1.0 Absolver al inculpado, Mohand Ben Ha:mmou Anziani. 
2.0 Que si el interesado ño retira la mercancia dentro del 

plazo de tres meses se procederá a su venta en pública subasta 
e ingreso de su importe en la Ca-ja de Depósitos a disposición 
del interesado. " 

Gerona, 29 de abril de 196'7.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Pl'es1dente.-2.395-E. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Comisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones por 
la que se aprueba la lista refundida de valores in
dustriales autorizados para las inversiones de las 
Cajas de Ahorro a que se refiere el segundo pá
rrafo del artículo segundo del Decreto 715/1964, de 
26 de marzo, hasta el 31 de diciembre de 1966. 

. Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número lOO, de 
!fecha 27 de abril de 1967, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones . 

En la página 5545, primera columna, párrafo diecinueve, 
linea primera, donde dice : «Industrias Minero-Metálicas, S. A ... », 
debe decir: «Industrias Minero-Metalúrgicas, S. A .... 'II 

En la página 5545, segunda columna, párrafo dOC'e, linea ter
cera, donde dice: c ... emisión de 4 de mayo de 1964, al 15,75 por 
100 ... », debe decir: {( ... emisión de 4 de mayo de 1964, al 5,75 
por 100 . . .• 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se au.toriza a don Arturo 
Sánchez Sánchez para derivar aguas del río AZagón, 
en término municipal de Montehermoso (Cáceres) , 
con destino a riegos. 

Don Arturo Sánchez Sánchez ha solicitado autorización para 
derivar aguas del río Alagón, en término municipal de Monte
hermoso (Cáceres), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
COnceder a don Arturo Sánchez Sánchez autorización para 

derivar un caudal continuo del río Alagón de 81 litros por se
gundo correspondiente a una dotación unitaria de 0,9 litros por 
'segundo con destino al riego de 90 hectáreas de la finca de su 
propiedad denominada cSan Bernardo», sita en el término muni
cipal de Montehermoso (Cáceres), con sujeción a las siguiente!' 
condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la CIOncesión y que por esta Resolución se aprueba, del que 
corresponde a esta. toma un presupuesto de ejecución material 
de 1.215.320,88 pesetas. " 

La COmisaría de Aguas del TajO podrá autorizar pequefias 
vwiaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por el concesionario no exceda, en ningún 
caso, del que se autoriza. 

3." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionarIo las remuneraciones y gast{)S que por 
dichos CIOnceptos se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. . . 

Por la COmisaría de Aguas del Tajo se procederá, una vez 
otorgada la concesión definitiva, a levantar acta de reconoci
miento final , en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda iniciarse la explotación del aprovecha
miento antes de que dicha acta sea aprobada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas. 

4 - Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
deczeta.da$, en su caso, por la Autoridad competente. 

5.a El água que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendenCia de aquélla. . 

6.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudIcar las obras de aquélla. 

7.· Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

8.- Esta concesión se entenderá otorgada como proviS1onal y 
a titulo precario, para los riegos comprendidos entre 1 de julio 
y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el c'8.udal en ese período, lo cual se 
comunicará en momento oportuno por la C9misa.ría de Aguas 
del Tajo al Alcalde de Montehermoso, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes. 

9." Esta concesión qUeda. sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda eStablecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la CIOrriente 
del río realizadas por el Estado. 

10. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su dia por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económicO-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumpllr, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comuriico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos áfios. 
Madrid, 11 de marzo de 1967.-El J;>irector general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que' se citan, variante de la carretera 
afectada por el embalse de El Vellón, en el término 
municipal de Guadalix de la Sierra (Madrid) . 

Declarada por Decreto número 2233, de fecha 15 de julio de 
1965, la urgente ejecución del «Pl!m reajustado de obras de am
pliación del abastecimiento de agua a Madrid, es aplicable 
a las mismas lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, por lo que esta Comisaría de Aguas, en 
uso de las atribuciones que le otorga el articulo 98 de la meri
tada Ley, convoca a los titulares de derechos afectados por 
aquéllas en las fincas radicantes en el término municipal de 
Guadalix de la Sierra (Madrid), variante de la carretera afec
tada tlOr el embalse de El Vellón, que figur!m en la relación que 
se inserta para que a fin de proceder al levantamiento de las 00-, 
rrespondientes actas previas a la ocupación comparezcan el 
día 6 de junio de 1967, a las once horas, en el Ayuntamiento de 
Guadalix de la Sierra, desde donde se irá al " terreno cuando 
fuere necesario practicar un nuevo reconocimiento del mismo. 

Se significa a quienes se consideren titulares de la propie
dad, posesión, derechos reales o intereses económicos directos 
sobre los bienes implicados por la ejecución de llt's obras de 
referencia que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para la aplicación 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
podrán formular alegtrciones por escrito dirigidas al Organismo 
expropiante y presentadas en las oficinas del Canal de Isabel n. 
Joaquín García Morato. 127, antes del día sefialS'do para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación o directamente 
hlt'sta el momento de tal levantamiento para la finca correspon
diente, a los solos efectos de subsanar los poSibles errores u 
omisiones de que adolezca la aludida relación al resefiar los 
bienes, derechos o intereses afectados por la urgente ocupación. 

Al acto para cuya realización se efectua el presente sefia
lamiento deberán concurrir todos los que se conceptúen intere
sados personalment.e o representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, acreditando los derechos 
pue les asistan mecP¡¡ nte la aportación de la documentación pre
cislr (título registral, recibo de contribución, etc.> y pudiendo 
hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos y un Notario. 

Madrid, 8 de ma.yo d~ 1967.-El Comisario Jefe.-2.490-E. 
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Propietario ParaJtl Cla~e de !<Wtlvo 

Amaidt!9 de ' la Roca ........................ , ....... ,.,. ........... . Dehesa Parda .... .... ........ Labor secano. 
Amooeo de la Roca ............................. ................... Dehesa Parda ... .. ....... .... Labor secano. 
Herederos de ' Isidro Sanz .................. : .......... : ............ ; ·Dehesa Farda ....... .......... Labor Secano. 
Herederos de Máx.imo Sanz del Sarro .......... ;~ ............ ; Los Alcor~s .... : .............. ; Labor secano . 

. ,AyuntamieJlto ae Ouadl!.lix ge la Sierra .. .......... ...... Los Alcores .. ................. C=ino vecinl!.l. 
Ayuntamiento de Guadl!.lix de la Sierra .................. Vailléncoso : ......... .... .... .... Camino de 'VallenGOso. 
Pascul!.l ¡;¡án~):1ez, ....................................................... Vallencoso .................. .... Labor secano. . 
Juan Gil Revilla ................... .................................. . Vallencoso .. ......... .. ... .... .. Labor secano. 
Angeles Lqpez Diaz .................... ..... ... :~ .................. .... ; Vallencoso ' ...................... Labor Secano. 
Vic~~rian~ ~unco Anguas ...... ................................ .... Vallencoso ..... .. ..... ...... ..... Labor ,secaho~ 
EmIlIo Jlmenez .... .... ...... .... ....................................... Vallen coso ............. ......... Labor secano.' 
Macario Martín ..................................... .......... .......... Vallencoso ..... ... .............. Labor secano. 
Rosa Serrano Sanz ............... .... ................................ Vallen coso .. ........... .. ... .... Labor secano. 
Eustaquio Alonso . .. ....... .... ....................................... .. Vallencoso .............. ........ Labor secano. 
Herederos de J-osefa Serrano Sanz ........................... Vallencoso ....... ............ ... Labor secano. 
Julio Serrano Sanz ...... : .......... : .. . ... ........ ................... Vallencoso ...................... Labor secano. 
Andrés López Díaz ................. .... : ......... .. ....... ;.......... . Vallencoso .. .................... Labor secano. 
Felipe Pascual Mateas ............................................. Vallen coso ... ............... .... Labor secano. 
Gerardo Sanz Chichón .... ........................ .. .... .... .. .... . Vallencoso . ...................... Labor secano. 
Lucia Revilla Lara; .. ................................................. Vallencoso .... .... .. . ........... Labor secano. 
Gumerllindo Serrano Sanz ....................................... Valiencoso ...................... Labor secano. 
Lucas Serrano Serrano ....... ..................... .. .............. . -Vallencoso ........ ....... ....... Labor secano. 
Gerar<tQ SaIDl Chicgón .... . .... ... ................................ . Vallen coso ...................... Labor secano. 
Isidro GIwcíg QQ¡wáltl? .. ... .............................. " ........ Vallen coso .. ........ ...... ... ... Labor secano. 
Félix li(lIlª~ Gil .... .. ....... .... .... ............................. ,........ Vallencoso ...................... Labor secano. 
Máxiniª Puj.ij1¡¡,r~ñp l'U;>drígue~ ................................. Vallencoso ...................... Labor secano. 
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Julio /Serr¡ino S¡¡,nz ................ .... . .. ....................... ..... Vallencoso .. ........ ..... ....... Labor secano. 
.. Ayl,lnt~mWJlto eje Ouadalix de la Sierra; o', .. " .... ;... ...... Sabuquillo .....................Arroyo Sabuquillo y oaRada. 

;aibianl!. ¡'óPeiZ Pía?; .• . ; . .... .. ... , ....... .. " .......... , ... ........ La; Encina ........................ Labor secQ,no. . . 
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Franc!sGo lI4Mq1;le;:?í Gam9 ....... . ... ... , ..... ........ ... .... ....... L.a; Encina ...................... Labor secano. 
FrancIsco y J;<'e1ICltas JMarque¡¡: QllJP.Q ... .. ......... !......... La; Encina ,' .. ... ....... ,......... Labor secano. 
AYlJntami¡mto de Gªdalix d!,! 1!J, S~T!:a ....... ; ............. La Rotura ........... ....... ... Erial y monte bajo. 
EnCar¡:lac,iém J,.Ópe;?: ..... .................. , ..... ...... , ............... La Encina Alta ..... .......... Labor ' secano. ' 
Ayunt~llle¡:lto 4e .ouactaliJ!: de l!l. (;2~eJ;r¡t ..................... La Rotura ..... ..... ........... Labor secano. 
Encarna.c~!'>n ~qpej!i ......... : ..... , ............ , ......... , .... " ....... La Encina il.lta .... ...... ..... Labor secano. 
Ayun.t¡¡,m1ent4 de . Guaq¡¡,llx <te li!- ~ietT!\ ................... La Rotura .. ........ .... ....... Labor secano. 
Martma; pil ReVl}l~ .~ ...... ..... .. .. , ...... " ......... , .. , ......... Majuelo Foro ...... ............ Labor secano. 
LUIS Ro<1nguez Revlll¡¡. ............... ... ...... ...... .... " ......... Majuelo Foro .. ................ Labor secano. 
Pilar ~op:pai? ft.li¡)al ..... ........ .... ;.:",,; :, .............. : .. .... Majuelo Foro ................. . Labor secano. 
Sergio M.artín Gónzález ..... .... .... ............. ................... Prado Cardoso ..... .......... Labor secano. 
Jacinto Garél¡t Nuño ...... .. ...... ; .......... : ..... ; ...... ~: .... ;.. . Prado Cardoso .......... .... . Eríal pastos. 
Venancio Garcí~ Herranz ...................... .... ............ , ... Prado Cardo¡¡o .......... ..... 'Ii!ri¡tlpastas. 
Perfecto García García ........................... : .... : ........ . Prado CardoSQ ., ............. E,i~l p~s. 
Victoriana Márquez Esteban ........... : ....................... . Frado Cardoso ............... E,ill-l pa~s. 
Gregario González Hernán ..... .... .. ........ .................... pi'ado Cl!.rdoso .. ... ..... ..... liIrial Ilf1stoS. 
Isidro Blázquez Reville: ....... .... ... ............ ......... .......... Prado Cardoso .... ........... ErÍ!¡,l pastos. 
Luis EWdrígl,le:¡: Revillll- ....... ..... .. ............................... Prado Cardoso ... ............ lj:ri!'tl pasto~. 
Félix F~rnández Rupio ...... , ....................... ........ ........ !'rado Cardoso .......... , .... Erial pastQs~ 
Emili~P:10 Go~álj:!:¡: Martín . ............. ........ ................. Prado Cardo'sO .. .. ........... Viña. 
AdolfQ RllPiQ Rodrlgllez .............. ........ .. ........ .......... Prado Cardoso .... ....... .... Erial pastos. 
Anastasia Cort~s Q¡¡rcía ........ .. ...... ...... .................... !'r¡tdQ Cardoso ............... Eri!!.1 p¡¡.sk¡s. 
Joaquín Arias 'García ..... .. :: .. ..... ..... ................ ; ........ .. Prado Cardoso ......... ...... Viña. 
Herederos de Cesáreo Cifuentes .......... ............. ....... PrlÍdo Cardoso ............... Erial pastos. 
Manuel Vázquez Nuño ..... ........ ................................ .Prado Cardoso ..... .......... Erial pastos. 
Valentina Balle$eros Gil .......... ' ..... ~.... ... ..... ... ... ..... Prado Cardoso .. ............. Erial pastos. 
Manuela de l.a Fuen te ........... ..... .. .. ........ .................... Prado Cardoso .......... .. ... Erial pastos. 
Balbino GaTcía G!'trcía ....... ... ........ ....... ................ ... . Prado Cardoso ............ ... Erial pastos. 
Aquilino Vázquez Ballesteros ..... ........ .. ..................... Prado Cardoso ............... Erial pastos. 
Capellanía .............................. ...... ........... ......... ....... . Prado Cardoso .. .. ...... ..... Erial pastos. 
Gregario González Hernán .............. ...... ........ ........... Prado Cardoso .... ........... Erial pastos. 
Sebastián Gil Márquez ..... ........................................ Prado Cardoso ... ........... . Labor secano. 
Andrés Hernanz Pamplona' ................... ... ...... ............ Prado Cardoso ..... .......... Erial pastos. 
Miguel Junco Gil .................... ...... ............... ...... ....... l"rado Cardoso .... ........... Erial pltStos. 
Isaías Rubio P-ulmaJ.O!ño .... ............ ..... .... .... ... .... ..... .. ... Prado Cardoso ..... ...... .... Erial pa;stos. 
Gregario Martín García .. ... ..... .......... .. .. .. ........ ........... Prado Cardoso '" ............ Erial PltStos. 
María Blázquez González ........ ... ..... ..... .... ...... ..... ...... p r.Mo . Oardoso ....... , ....... Eril!.l Pa'lili{l¡¡. 
Herederos de Gregor~o Candelas ......... .... ....... . " ., ..... . Pf.Mo .,Oaro.om .... ......... .. Erial pa;sj;Qs~ 
Felicitas Márquez ' Gamo ...................... :..... .............. Prado Cardoso ............... Jilrial PltSt1J~. 
Cesáreo Esteban Martín .. ' ...................... " •. "' ... .. .... " L!l, TamJ:l9:r.il~rª .. ,.. ...... ... Erial pa;stQs.' 
Cesáreo Esteban Martin .......................... ........ , ........ tc¡¡,an~Ta· dama' )xJd"e,rillaesx:aM' .e'·r .. I:nas;·' .. ... · .... ~~~g'. 
Vías Pecuarias ...... .......... ....... ......... .............. "" ... , .. .. 
Victoriano lVIárquez Esteban ................... ~ ................ Los 'Terreros : .: .. . : ........ : .. Prado. 
Migu.el Junco . Gil '; ... ~ ............. ................ .. ; .. ~ •. ~ :;; .. ; .... ~ Los Terreros ' .................. Prado. 
BaIbmo GarCla Garcla .. ........... .... .... .... ... ...... ........... I.iJ~ Terrenis ........ ....... , .. Prado. 
Vías Pecuarias ........... ....... .... .. .... .. ................ , ....... :.. ... Cañada de las Merinas.. . Erial pastos. 
Ayunt=iento de Guadalix de la Sierra; ' .................. La Ga;beza .... .... .... ...... , .. . Erial pastós. 
Ayuntamiento de Gúooa!ix de la Sierra; ......... :.. ..... Los Alamas .. :.............. .. Pr3.do. 
Ayunt=iento de GUfidalix de la Sierrá;' ....... .. : .. ... :: Catníilo de la ¡!:rmita .. .. 
Herederos de Victoriano Cortés ........ ..... : ..... :: ... : ...... : prádo de la Mata ........... . Prado. 
Miguel Jun~o Gil ...... ...... .................. :.: ... : ... ~: ...... .. ~ . pra.<!os qel'CarIlpOsanto... Prado. 
Herederos de Gregaria Cortés Mansilla ..... ::: .:........ ..... Prll:,dos del Ca;uposanto ... Prado. 
Vías Pecuarias ............. .......... : ........ .. .. .. : .... .... ~~...... ..... Canada .. ........ ..... .. ...... .. 
Ayuntamiento de GUlldalix d!! la Sierra: ................ : Cañada ........ . :., ......... .. .. Prado. 
Ayunt=ient,.o de GUfidalix d.e la Sierr2.:: .. : ~ . :: ....... CíWliilo de la ·}!:t mita .. .. 
Mi¡:listerio de Obras Públicas .. : ... ... ...... ... :.: :.:::.::.. ..... Carretera .................. .... . 
Máximo Rodríguez Pulmariño .............. :::: ::::: .. : ..... :: 'Ptado de la Iglésl~ .. ....... Prado. 
Doroteo Gil Gil ............... , .~ ............... :. .. .... o... ..... Prado de la Iglesi¡r .... .. ,.. Pf¡¡.jio. 
Tirso Esteb~¡¡ Gonzálflz ........ ................ :: ... :: . : ~ ...... : Pr,adode la Iglesi'!r ..... ,,, . QQm4. 
Gregario González Serrano ' .. .... .. .. ....... :.. :: ........ . .. :'- Prado de la' I glesiír ., ... ., .. f'rMfí:¡. 
Cesáreo Esteban Matesanz ... : .. : ...... ... .... ::. .. ............. Prado de' la'1:g1esíír ........ ; Prado. 


